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RESOLUCIÓN [COM4/2] 

Desarrollo de criterios de protección para los sistemas de televisión 
digital terrenal interferidos por servicios terrenales 

distintos de la radiodifusión 

 

La Primera Sesión de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2004), 

considerando 
a) que las bandas 174-230 MHz y 470-862 MHz están atribuidas a título primario en 
igualdad de condiciones al servicio de radiodifusión, así como a otros servicios terrenales y 
espaciales en la zona de planificación de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones (CRR); 

b) que se necesitan los criterios de protección pertinentes para el análisis de compatibilidad 
entre estos servicios durante el desarrollo del nuevo Plan y en su fase de implementación; 

c) que los criterios de protección de los sistemas de televisión digital terrenal (DVB-T) 
interferidos por sistemas terrenales de otros servicios primarios, definidos en el Anexo 4 del 
Capítulo 4 del Informe de la Primera Sesión a la Segunda Sesión, contemplan exclusivamente casos 
de compartición específicos; 

d) que la Recomendación UIT-R BT.1368-4 define únicamente relaciones de protección 
para los sistemas DVB-T interferidos por aplicaciones de FM de banda estrecha y por ciertos tipos 
de sistemas del servicio fijo, 

reconociendo 
la necesidad de desarrollar criterios de protección de la DVB-T frente a otros tipos de sistemas 
potencialmente interferentes, y entre ellos los sistemas digitales de banda ancha,  

resuelve invitar al UIT-R 
realizar estudios adicionales, con carácter de urgencia, a fin de desarrollar criterios de protección 
para los sistemas de televisión digital terrenal interferidos por aquellos sistemas de servicios 
primarios que funcionen en las bandas 174-230 MHz y 470-862 MHz y de los que no figure 
información alguna en la Recomendación UIT-R BT.1368-4, 

insta a las administraciones 
a tomar parte activa en estos estudios y a facilitar, siempre que sea posible, relaciones de protección 
medidas para los casos de compartición citados en el resuelve invitar al UIT-R, 

encarga al Secretario General 
que señale los resultados de los estudios solicitados en esta Resolución a la atención de la Segunda 
Sesión de la CRR. 
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